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DECRETO 110/2004, de 30 de marzo, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Utrera (Sevilla), de
un solar sito en la Entidad Local Autónoma El Palmar
de Troya, con destino a Instituto de Educación Secun-
daria; y se adscribe a la Consejería de Educación y
Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Utrera (Sevilla) fue ofrecido a
la Comunidad Autónoma de Andalucía un solar, ubicado en
la Avenida de Utrera, núm. 24, de la Entidad Local Autónoma
El Palmar de Troya, con destino a Instituto de Educación
Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 30 de marzo de 2004,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación ofrecida
por el Ayuntamiento de Utrera (Sevilla) de la siguiente finca:

Solar que forma parte de la zona deportiva de El Palmar
de Troya, término de Utrera, con superficie de 6.600 m2.
Linda: Norte, canal afluente del Arroyo; Sur, finca «La Alca-
parrosa»; Este, Avenida de Utrera; y, Oeste, resto de zona
deportiva municipal.

Consta incrita en el Registro de la Propiedad núm. 1 de
Utrera, a favor del Ayuntamiento de dicha localidad, al
folio 151 del tomo 2000, libro 776, finca núm. 34.448.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 14 de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía del solar donado,
que se adscribe a la Consejería de Educación y Ciencia con
destino al Instituto de Educación Secundaria «Torre del
Aguila».

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 30 de marzo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía,

en funciones

JOSE SALGUEIRO CARMONA
Consejero de Economía y Hacienda,

en funciones

DECRETO 111/2004, de 30 de marzo, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de San Fernando (Cá-
diz), de una parcela procedente de la Salina Santa
Leocadia de la citada localidad con destino a Centro
de Visitantes del Parque Natural Bahía de Cádiz; y
se adscribe a la Consejería de Medio Ambiente.

Por el Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz) fue ofrecida
a la Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela pro-

cedente de la Salina Santa Leocadia, al sitio denominado Sancti
Petri de dicho municipio, con destino a Centro de Visitantes
del Parque Natural Bahía de Cádiz.

Por la Consejería de Medio Ambiente se considera de
interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
coordinar las visitas al citado Parque y proporcionarles la infor-
mación oportuna.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 30 de marzo de 2004,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en los artículos
74 y 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la cesión
de uso gratuita, por un plazo máximo de 10 años, prorrogables
por acuerdo entre las partes, ofrecida por el Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María (Cádiz) de las siguientes fincas
que se encuentran inscritas, a favor de dicho Ayuntamiento,
en el Registro de la Propiedad núm. 1 del Puerto de Santa
María:

Parcela urbana procedente de la Salina Santa Leocadia,
al sitio denominado Sancti Petri de San Fernando, con super-
ficie de 44.987,58 m2. Linda: Norte, Camino de Gallineras;
Este, resto de finca matriz; Sur y Oeste, finca colindante Salina
de Santa Leocadia.

Consta inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro-
piedad de San Fernando, libre de cargas y a favor del Ayun-
tamiento de dicha localidad, al folio 101 del tomo 756,
libro 756, finca 34.761.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la parcela donada,
que se adscribe a la Consejería de Medio Ambiente con destino
a Centro de Visitantes del Parque Natural Bahía de Cádiz.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 30 de marzo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía,

en funciones

JOSE SALGUEIRO CARMONA
Consejero de Economía y Hacienda,

en funciones

ORDEN de 22 de marzo de 2004, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública de Turismo
Andaluz, S.A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
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financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa Pública

de Turismo Andaluz, S.A., que figuran en el Anexo de la pre-
sente Orden.

Sevilla, 22 de marzo de 2004

JOSE SALGUEIRO CARMONA
Consejero de Economía y Hacienda

en funciones
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RESOLUCION de 15 de marzo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de la urbanización Guadalmina, Marbella (Má-
laga). (PP. 922/2004).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Málaga, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido
Cuota fija o de servicio
Calibre del contador en mm

Hasta 15 3,19 euros/mes
20 5,31 euros/mes
25 7,44 euros/mes
30 12,75 euros/mes
40 21,24 euros/mes
50 y superiores 31,87 euros/mes

Cuota variable o de consumo
Uso doméstico
Bloque único 0,74 euros/m3

La presente tarifa se facturará con periodicidad trimestral
salvo en los casos en que la media de los consumos registrados
en el año anterior sean superiores a 1.000 m3 mensuales,
en cuyo caso se podrá aplicar la facturación mensual.

Derechos de acometida

Parámetro A: 14,21 euros/mm
Parámetro B: 18,03 euros/l/seg

Cuota de contratación y reconexión
Calibre del contador en mm

Hasta 7 38,35 euros
10 49,17 euros
13 59,99 euros
15 67,20 euros
20 85,23 euros
25 103,26 euros
30 121,29 euros
40 157,35 euros
50 193,41 euros
65 247,50 euros
80 301,59 euros

100 373,72 euros
150 y superiores 554,02 euros

Suministro contra incendios
Uso doméstico (todos los diámetros) 290,00 euros

Fianzas
Calibre del contador en mm

Hasta 15 66,99 euros
20 159,39 euros

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

25 290,00 euros
30 573,71 euros
40 1.274,46 euros
50 y superiores 2.390,03 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de marzo de 2004.- El Viceconsejero, P.S.
(D. 137/2000), La Secretaria General Técnica, Asunción Peña
Bursón.

RESOLUCION de 17 de marzo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de Benalmádena (Málaga). (PP. 958/2004).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Málaga, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio
Diámetro del contador en mm

13 2,1663 euros/mes
15 3,4351 euros/mes
20 5,3491 euros/mes
25 10,3118 euros/mes
30 15,5254 euros/mes
40 31,0509 euros/mes
50 66,5288 euros/mes
65 88,4748 euros/mes
80 111,5052 euros/mes

100 155,2816 euros/mes
125 244,0343 euros/mes
150 458,4752 euros/mes

Cuota variable o de consumo
Uso doméstico
De 0 hasta 7 m3/mes 0,2034 euros/m3

Más de 7 hasta 15 m3/mes 0,3322 euros/m3

Más de 15 hasta 30 m3/mes 0,5289 euros/m3

Más de 30 m3/mes 1,0101 euros/m3


